
IQü"iNCHAO 
Secretaría Municipal 

REF: Aprueba Protocolo. 

DECRETO ALCALDICIO N °Po·_¡-

QUINCHAO, 22 de Agosto de 2024. 

VISTOS: 

El Acta Constitutiva del Honorable Concejo 
Municipal de Quinchao de fecha 28.06.2021, que proclama Alcalde, y las atribuciones que 
me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones. 

El Decreto Alcaldicio Nº 626 de fecha 31 de 
julio de 2024, que establece la comisión para la implementación de la Ley 21.643. 

El correo electrónico de la Administradora 
Municipal Subrogante de fecha 22 de agosto de 2024, donde solicitar Decretar la aprobación 
del Protocolo de Prevención, Denuncia e Investigación del Acoso Sexual, Laboral y la 
Violencia en el Trabajo de La Ilustre Municipalidad de Quinchao. 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de generar un protocolo con el 
propósito de prevenir y abordar el acoso sexual, laboral y la violencia en el ámbito laboral, 
de acuerdo con la entrada en vigencia de la Ley 21. 64 3. 

DECRETO: 

APRUÉBESE, el Protocolo de Prevención, 
Denuncia e Investigación del Acoso Sexual, Laboral y la Violencia en el Trabajo de La Ilustre 
Municipalidad de Quinchao. 

PUBLÍQUESE, en la página web de la 
Municipalidad de Quinchao. 

INCLÚYASE este procedimiento en el proceso 
de Inducción de Recursos Humanos a los nuevos/as funcionarios/as que ingresen a la 
institución independiente de su condición contractual. 

DESARRÓLLESE E IMPLEMÉNTESE 
acciones de formación y planes de capacitación en igualdad de género para los actores 
relevantes del procedimiento de denuncia, investigación y sanción del acoso laboral, acoso 
sexual y violencia laboral, es decir, fiscales y las o los receptores de denuncia. 

INCORPÓRESE en el Reglamento Interno de 
Orden, Higiene y Seguridad de la Municipalidad de Quinchao. 
































































